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PROPOSICIÓN No. ________ DE _____ 
 
Aprobada en:   

Tema: Proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 

CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 

AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 

“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 

 

Facultades:  En ejercicio de las facultades conferidas por la Constitución y la Ley, 
particularmente las descritas en el Decreto 1421 de 1993 y en el 
artículo 85 del acuerdo distrital 741 de 2019 de Bogotá, en calidad de 
concejal de Bogotá D.C. promuevo la siguiente proposición: 

 
Agréguese la siguiente meta de programa:  
 

Programa 19: Desarrollo empresarial, productividad y empleo 

Nombre indicador Fuente línea 
base 

Tipo Año 
línea 
base 

 

Valor 
línea 
base 

 

Meta 
proyectada 

2024 

 

Meta 
proyectada 

2025 
 

Meta 
proyectada 

2026 
 

Meta 
proyectada 

2027 
 

Lograr al menos 
50.000 
colocaciones para 
mujeres en el 
mercado laboral 

N.A Cuatrienio N.A N.A    50.000 

 
JUSTIFICACIÓN 

 
El Proyecto de Acuerdo del Plan de Desarrollo radicado por la Administración 
Distrital se propone como meta 125.000 colocaciones en el mercado laboral, 
priorizando tres poblaciones en condición de vulnerabilidad que tendrán rutas 
específicas de empleo: jóvenes, mujeres y víctimas del conflicto armado. Dada la 
atención específica que se le da a dichas poblaciones, se hace menester establecer 
una meta específica para cada una, de la misma manera en que la Administración 
pasada estableció una meta específica para la colocación de jóvenes en el mercado 
laboral.  

Comision Plan CB
Sello
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El cálculo de la meta de este indicador se realiza con base a la explicación del 
Objetivo no. 3 por parte de la Secretaría de Desarrollo Económico en sesión con el 
Concejo de Bogotá el miércoles 8 de mayo de 2024, donde se socializó que la meta 
de colocación para jóvenes estaba prevista para que al menos el 40% de las 
125.000 colocaciones fuesen para jóvenes, pues aunque la meta fijada por la 
Administración pasada fue de 50.000, la colocación en estos casos no tenía en 
cuenta la permanencia en el trabajo de las personas que obtenían el empleo.  
 
Por lo anterior, no se suprime o modifica nominalmente la meta global de colocación, 
más bien se establece un indicador adicional que permita medir la efectividad de las 
rutas de empleabilidad establecidas para dichas poblaciones priorizadas que 
componen las 125.000 colocaciones en el mercado laboral, en principio propuestas. 
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